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INTRODUCCIÓN 
  

De acuerdo al artículo 88 de la ley 2010 de 2019: “Los contribuyentes que estén obligados a 

presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir el 120% de los pagos 

que realicen por concepto de salario, en relación con los empleados que sean menores de veintiocho 

(28) años, siempre y cuando se trate del primer empleo de la persona”, se describen a continuación 

los parámetros y lineamientos  a tener en cuenta para aplicar el deducible del primer empleo 

teniendo en cuenta los requisitos que impone la norma para aplicar dicho deducible. 
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OBJETIVO 
  

Brindar una herramienta de apoyo para la realización del proceso de cálculo de deducción del valor 

para el primer empleo.  
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PROCESO DEDUCCIÓN PRIMER EMPLEO 
  

La ley de deducción de primer empleo permite deducir hasta el 120% de los pagos que realicen por 

concepto de salario, a los contribuyentes que estén obligados a presentar declaración de renta y 

complementarios, que ofrezcan ‘primer empleo’ a personas menores de 28 años, de acuerdo al 

artículo 88 de la Ley 1010 de 2019.  

Para realizar el cálculo del valor de la deducción para el primer empleo dentro del aplicativo, se debe 

tener en cuenta las siguientes condiciones:  

- La fecha de ingreso del empleado debe ser superior al 31 de diciembre de 2019.  

- El empleado debe tener menos de 28 años cumplidos, al momento de realizar el 

ingreso.  

- El empleado debe contar con el certificado del Ministerio de Trabajo, donde indica 

que es el primer empleo  

  

Empleado con condición de deducción de primer empleo. 
 

Para activar el marcador de Deducción de Primer Empleo, ingrese al maestro Historia Laboral, haga 

clic en Editar y seleccione el número de identificación del empleado, haciendo uso de la ayuda en 

campo.   
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Al visualizar el nombre del empleado, ubique el recuadro de Contrato y marque el indicador de 

Deducción Primer Empleo.  

 

Luego, haga clic en Grabar y la información de la página Historia Laboral se guardará 

automáticamente.  
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Ejemplo Liquidación nómina empleado primer empleo. 

 

La liquidación de nómina de un empleado con condición de primer empleo, se visualiza de la 

siguiente forma:  
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Cálculo de la deducción:  

Salario * Porcentaje almacenado en VG208 = Deducción Primer Empleo Para este ejemplo:  

$1.500.000 * 120% = $1.800.000  

El proceso de la deducción de primer empleo toma la sumatoria de los conceptos con indicador de 

salud y a este total se aplica el porcentaje (120%) almacenado en la variable general 208, ubicada 

dentro del maestro de Variables Generales en Parametrización – Nómina.  

 

Si el resultado es mayor al valor Tope en UVT para la deducción registrado en la variable general 

207, se almacena el valor de las UVT del tope (115); en caso contrario, se toma el resultado del 

cálculo realizado anteriormente.  
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Este resultado se almacena en el concepto 003337 de naturaleza no opera. El concepto de 003337 

corresponde a la Deducción por Primer Empleo y se visualiza en el maestro de Conceptos ubicado 

dentro de Parametrización - Nómina.   

 

Tenga en cuenta, que el concepto que genera el valor de la Deducción del primer empleo (003337) 

al ser de naturaleza No Opera, no se va a ver reflejado en el comprobante de pago, pero si puede 

parametrizarse contablemente.   

 

 

  

  

  


